
 
Toledo, 6 de septiembre de 2011. 
                                                                 ENVIADO A:  
 
       CSI-F; CC.OO; U.G.T 
       Secretarios/as Generales 
       Dirección General Presupuestos y Fond. Co. 
       Dirección General Recurs. Hum.Sescam 
       Dirección General Recurs. Hum. Educación  
       Dirección General Coord. y Admin. Local 
       Federación Municipios y Provincias CLM 
 
 

                                                                                       
      Siguiendo instrucciones del Consejero de Presidencia y Administraciones 
Públicas como Presidente del CONSEJO DE FUNCION PÚBLICA, se le convoca a la 
reunión extraordinaria que dicho Consejo celebrará en la sede de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes el próximo día 8 de septiembre, jueves, a las 
14.00 horas,  con el siguiente Orden del Día:  
 
Punto único:  Proyecto de Decreto de regulación del horario lectivo del personal 
docente no universitario de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  
 
 La documentación para la reunión se remitirá a lo largo de la mañana del 
miércoles 7 de septiembre 
 
 

 
                 EL JEFE DE SERVICIO DE RELACIONES LABORALES 
 

 
Fdo: Eugenio de Sande Cenamor 


